
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (REPARTO) 
E.     S.       D 
 
Referencia: Acción de Tutela  
Accionante: Ibeth de los Reyes Jiménez Fernández 
Accionado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) 

 
IBETH DE LOS REYES JIMENEZ FERNANDEZ, mayor de edad, vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma; actuando en 
nombre propio y en calidad de agente oficioso de mi menor hijo JERONIMO 
ANDRES JIMENEZ FERNANDEZ,  me dirijo ante usted de manera respetuosa para 
presentar la correspondiente ACCIÓN DE TUTELA, contra el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC), por la violación de mis 
derechos fundamentales del MINIMO VITAL, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHO AL TRABAJO y a la PROTECCIÓN ESPECIAL LABORAL 
REFORZADA EN MI CONDICIÓN DE MADRE CABEZA DE FAMILIA y demás 

derechos fundamentales que se consideren. 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad al artículo 
7° Decreto 2591 de 1991, como MEDIDA PROVISIONAL: 
 
SUSPENDER el efecto del acto administrativo que ordena la desvinculación 
de mi empleo en provisionalidad. De igual manera, solicito que se garantice la 
continuidad de mi afiliación y la de mi núcleo familiar al sistema de seguridad 
social. 
 
Lo anterior se fundamenta en que mi hijo menor, JERÓNIMO ANDRÉS JIMÉNEZ 
FERNANDEZ, padece una condición médica especial, tal como se expondré en los 
hechos. Dicha condición requiere atención médica constante y especializada, 
y actualmente se encuentra en proceso de programación de una cirugía cuya fecha 
será definida el próximo 31 de enero del presente año, es decir, en un plazo de 
tan solo 8 días. 

 
Asimismo, previo a dicha intervención, es indispensable cumplir con varias citas con 
especialistas que son determinantes para garantizar su adecuado tratamiento y la 
protección de su salud. La desvinculación del sistema de seguridad social pondría 
en grave riesgo el acceso a estos servicios médicos esenciales, vulnerando de 
manera directa el derecho fundamental a la salud de mi hijo y colocando en 
inminente peligro su vida. 
 
Por lo tanto, solicito se conceda esta medida cautelar con el fin de evitar un perjuicio 
irreparable y garantizar la protección de los derechos fundamentales de mi hijo 
Jerónimo Andrés. 

 



La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política faculta 
a toda persona para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente 
y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública, o de los particulares, en los casos en que así se autoriza.  
 
El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el juez 
constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere” y, dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte, 
para el efecto, el artículo 7° de la mentada normatividad dispone:  
 
“Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 
urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer 
la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e 
inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual 
fallo a favor del solicitante.” 
 
En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 
provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta 
en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una 
violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se torne más 
gravosa. 

 
Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los que comedidamente 
solicito al Juez de tutela sean analizados con tal detalle para efectos de decidir sobre 
la procedencia de la medida provisional solicitada, pues se encuentra más que 
demostrada la violación de los derechos fundamentales invocados. 
 

HECHOS 
 

EN CUANTO A LA VINCULACIÓN LABORAL CON EL INPEC 
 
 

1.  El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), mediante la 

Resolución No. 011184 del 27 de noviembre de 2023, dispuso mi 

nombramiento en provisionalidad para el cargo de Técnico Administrativo, 

Código 3124, Grado 09, en vacante definitiva. 

 

2. El 4 de diciembre de 2023, tomé posesión formal del cargo Técnico 

Administrativo, Código 3124, Grado 09, en el Establecimiento Penitenciario 

de Mediana Seguridad Carcelario de Santa Marta. 



 

 

3. En enero de 2024, salí en estado de embarazo, situación que notifiqué a la 

dirección del establecimiento el día 22 de ese mes; el cual me entrego copia 

del váucher de envío del comunicado a la regional norte y nomina INPEC. 

 

4. Mi hijo, JERÓNIMO ANDRÉS JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, fue diagnosticado al 

nacer con cardiopatía congénita – Tetralogía de Fallot, una condición que 

requiere una cirugía correctiva de corazón abierto. La fecha para esta 

intervención la programará el Cirujano Cardiovascular Pediátrico en la cita 

control que tiene el día 31 de enero de esta anualidad. 

 

 

5.  Según lo consignado en el registro civil de nacimiento de mi hijo, soy madre 

soltera, lo que me confiere la calidad de cabeza de hogar. Mi hijo depende 

exclusivamente de mí, tanto económica como afectivamente. 

 

6. Mi única fuente de ingresos es el empleo público que desempeño en el 

INPEC, lo que garantiza la subsistencia de mi hijo y la mía. 

 

 

7. El 21 de enero de 2025, fui notificada de la Resolución No. 12870 del 17 de 

diciembre de 2024, emitida por la Dirección General del INPEC, en 

cumplimiento del Proceso de Selección No. 1357 de 2019. 

Cabe resaltar que, para la fecha de expedición de esta resolución N° 12870 

del 17 de diciembre de 2024 me encontraba en el período correspondiente a 

mi licencia de maternidad, hecho que no era desconocido por la entidad, toda 

vez que se efectuaban los pagos correspondientes a la licencia de 

maternidad. 

 

8. La institución accionada ha vulnerado mis derechos fundamentales al 

trabajo, a la salud, a la seguridad social, al mínimo vital y a la familia, al no 

reconocer mi calidad de madre cabeza de familia sin alternativa económica. 

Esto ha implicado que no se me otorgue la protección laboral especial que 

merezco, dadas las condiciones de salud de mi hijo y mi situación de 

vulnerabilidad. 

 

 

9. De no reconocerse mi calidad de madre cabeza de familia y la protección 

especial que me corresponde, tanto mi subsistencia como la de mi hijo 

estarían en grave riesgo. Mi empleo público en el INPEC es la única fuente 

de recursos con la que cubro nuestras necesidades básicas, tales como 



alimentación, vivienda, servicios públicos y los gastos médicos derivados de 

la condición congénita de mi hijo. 

 
EN CUANTO A LA CONVOCATORIA – NOMBRAMIENTO DE CARGO 

 
 En el año 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante el 
Acuerdo No. 20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, convocó un concurso 
público de méritos para proveer vacantes definitivas en el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 
denominado Convocatoria No. 1357 de 2019 INPEC Administrativos. Este acuerdo 
fue modificado posteriormente mediante los Acuerdos Nos. 2100 del 28 de 
septiembre de 2021, 23 del 1 de febrero de 2022, y 30 del 17 de febrero de 2022. 
 
El puesto que ocupaba en provisionalidad fue asignado al señor Juan Camilo 
Hernández Guzmán, quien ocupó la posición N° 57 en la lista de elegibles del 
mencionado concurso. Sin embargo, es relevante informar que, a la fecha, el señor 
Hernández Guzmán no se ha posesionado en el cargo.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Sustento la presente acción de tutela para la protección de mis derechos 
fundamentales en lo siguiente: 
 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA  
 

ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 

ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 



La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 
la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, este lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 
afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante 
se halle en estado de subordinación o indefensión. 

PROCEDENCIA DE LA TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
DESVINCULAN A FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE OCUPAN CARGOS DE 

CARRERA EN PROVISONALIDAD 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y el 6 del Decreto 2591 
de 1991, la acción de tutela es un mecanismo preferente y sumario de protección 
de los derechos fundamentales de las personas cuando estos se vean amenazados 
por la acción u omisión de una autoridad publica o excepcionalmente de un 
particular. Esta acción se caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica 
que será procedente cuando (i) no exista un mecanismo de defensa judicial o de 
existir no resulta eficaz, o (ii) se promueva como mecanismo transitorio para evitar 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

Así, entonces, la jurisprudencia constitucional ha entendido que por regla general la 
acción de tutela es improcedente cuando se solita el reintegro de empleados 
públicos a sus cargos, pues controvertir los actos administrativos por medio de los 
cuales la administración decide separarlos de los mismos, existe la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, la cual desplaza a la acción de tutela. 

No obstante, la Corte Constitucional ha admitido la procedencia excepcional de la 
tutela para solicitar el reintegro de servidores públicos a los cargos de los que han 
sido desvinculados, cuando en el caso concreto se advierte la vulneración de un 
derecho fundamental y se evidencia la ocurrencia de un perjuicio irremediable, toda 
vez que en estos eventos la acción de nulidad y restablecimiento del derecho no 
proporciona una protección eficaz y adecuada a los derechos amenazados o 
vulnerados. 

Por lo anterior, la tutela resulta procedente pues los derechos fundamentales de la 
suscrita requieren de una protección inmediata, que no puede ser proporcionada a 



través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que es un 
hecho notorio la prolongada duración de este tipo de procesos y debido que en el 
acta de notificación de la desvinculación se deja en claridad que no procede recurso 

alguno. De ahí que esta acción no sea idónea y eficaz para evitar mi retiro.  

LA PROVISIÓN DE CARGOS DE LA LISTA DE ELEGIBLES PREVIO 
CONCURSO DE MÉRITOS Y LA PROTECCIÓN ESPECIAL DE LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, LAS MADRES Y PADRES CABEZA DE 
FAMILIA Y LOS PREPENSIONADOS. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA 
 
En varias oportunidades esta Corporación ha sostenido que los servidores públicos 
que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera gozan de una estabilidad laboral 
relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por causas legales 
que obran como razones objetivas que deben expresarse claramente en el acto de 
desvinculación, dentro de las que se encuentra la provisión del cargo que ocupaban, 
con una persona de la lista de elegibles conformada previo concurso de méritos. En 
esta hipótesis, la estabilidad laboral relativa de las personas vinculadas en 
provisionalidad cede frente al mejor derecho de quienes superaron el respectivo 
concurso.  
En ese sentido, la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera 
administrativa, encuentra protección constitucional, en la medida en que, en 
igualdad de condiciones pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad 
laboral, condicionada al lapso de duración del proceso de selección y hasta cuando 
sean reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud 
de sus méritos evaluados previamente. 
 
Ha señalado igualmente la jurisprudencia de esta Corte, que si bien los actos 
administrativos que desvinculan a una persona nombrada en provisionalidad en un 
cargo de carrera, requieren de su respectiva motivación para garantizar el derecho 
al debido proceso, esto no significa que quienes han sido nombrados en 
provisionalidad ostentan la misma estabilidad laboral de quien se encuentra en el 
sistema de carrera por haber accedido al cargo por concurso de méritos. 
 
Sin embargo, esta Corte ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en 
provisionalidad cargos de carrera, pueden encontrarse sujetos de especial 
protección constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes 
están próximos a pensionarse y las personas en situación de discapacidad, a los 
que, si bien por esa sola circunstancia no se les otorga un derecho indefinido a 
permanecer en ese tipo de vinculación laboral, en virtud del derecho ostentando por 
las personas que acceden por concurso de méritos, si surge una obligación jurídico 
constitucional de propiciarse un trato preferencia como medida de acción afirmativa. 
 
Por lo anterior, antes de procederse al nombramiento de quienes superaron el 
concurso de méritos, han de ser los últimos en removerse y en todo caso, en la 
medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente en forma provisional en 
cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que venían ocupando, 
siempre y cuando demuestren una de las condiciones especiales al momento de su 



desvinculación y al momento del posible nombramiento, “La vinculación de estos 
servidores se prolongará hasta tanto los cargos lleguen a ocupar sean previstos en 
propiedad mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla con los 
requisitos exigidos en la  jurisprudencia constitucional, contenidos, entre otras en la 
Sentencia  SU- 917 de 2010”. 
 
En conclusión, siguiendo lo indicado por la Sala Plena de esta Corporación en la 
sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446 de 2012, cuando un cargo de 
provisionalidad lo ocupa un sujeto de especial protección como los padres o madres 
cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y prepensionados, en 
aplicación de medidas afirmativas dispuestas en la constitución (art. 13 numeral 3), 
y en la materialización del principio de solidaridad social (art 95), se debe proceder 
con especial cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos 
y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser vinculados de 
nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venían ocupando, 
de existir la vacante, siempre y cuando demuestren una de estas condiciones, tanto 
para la época de su desvinculación, como en el momento del posible nombramiento. 
 

EN CUANTO AL MINIMO VITAL Y MOVIL 
 
SENTENCIA T- 157/2014 
 
Mínimo Vital y Móvil 
 
“Aquella parte del ingreso del trabajador destinado a solventar sus necesidades 
básicas y del núcleo familiar dependiente, tales como alimentación, vivienda, salud, 
educación, recreación, servicios públicos domiciliarios, entre otras prerrogativas que 
se encuentran previstas expresamente en la Constitución Nacional y que además, 
posibilitan el mantenimiento de la dignidad del individuo como principio fundante del 
ordenamiento jurídico constitucional”. 
 
Como se observa, el mínimo vital es un presupuesto básico para el efectivo goce y 
ejercicio de la totalidad de los derechos fundamentales y, ello, explica el por qué la 
Corporación le ha prodigado tanta atención a esta garantía constitucional, bajo el 
entendimiento que pago oportuno y completo de un salario garantiza el goce de 

lo que se ha denominado el mínimo vital, considerado este como aquellos recursos 
absolutamente imprescindibles para solucionar y satisfacer no solamente las 
necesidades primarias de alimentación y vestuario; sino aquellas relacionadas con 
la salud, educación, vivienda, seguridad social y medio ambiente, factores 
insustituibles para preservación de calidad de vida. 
 
La presente acción de tutela es totalmente procedente, en la medida que pretende 
garantizar mi derecho al mínimo vital y a los derechos fundamentales que de él 
desprenden, a través de la reforzada protección laboral que consagra la 
Constitución Nacional para determinadas personas, en atención de circunstancias 
especiales, como las reunidas en la suscrita, teniendo en cuenta que soy mujer 



cabeza de familia; además de las condiciones medicas especiales de mi hijo quien 
es acreedor de derechos de especial protección para el Estado. 
 
Sobre la procedencia de la Acción de Tutela, en asuntos como el presente, la Corte 
Constitucional, se ha manifestado de la siguiente manera: 
 
“Por otra parte, si bien es cierto, como ya se mencionó, que la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado que la acción de tutela es improcedente para reckamar 
derechos surgidos de una relación laboral y específicamente ordenar el reintegro 
laboral, también lo es que la misma jurisprudencia justifica el ejercicio de dicha 
acción cuando se trata de proteger la garantía de la estabilidad laboral 
reforzada de las personas especialmente protegidas por la constitución, como 
es el caso de las madres  cabeza de familia desvinculadas arbitrariamente de su 
trabajo”. 
 
En concordancia con lo anterior, debe tener en cuenta que, cada dia que pasa la 
vulneración a mis derechos fundamentales al mínimo vital, a la familia y a la salud, 
aumentan el riesgo de que sufra un perjuicio irremediable, pues el riesgo de que se 
vulneren otros derechos fundamentales más delicados, se hace inminente ante el 
no reconocimiento de mi condición como madre cabeza de familia sin alternativa 
económica.  
 
. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales al trabajo, a la 

salud, a la seguridad social, al mínimo vital y protección especial laboral reforzada 
en mi condición de madre cabeza de familia y demás derechos fundamentales que 
sean sido vulnerados. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC- que, dentro de las 48 horas siguientes de la notificación 
de esta sentencia, proceda a REINTEGRARME en su planta de personal en un 
cargo de igual o similares condiciones en el cual me encontraba. 
 
TERCERO: ORDENAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC- que, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de 
esta sentencia, cancele: (I) los salarios, prestaciones sociales, aportes a la 
seguridad social correspondientes a la salud, pensión y riesgos profesionales y 
demás beneficios dejados de percibir, desde la fecha de la desvinculación hasta el 
momento que se produzca mi reintegro. 
 
CUARTO: ORDENAR al Ministerio de Trabajo, realizar la función de inspección y 

vigilancia en los casos de personas en estabilidad laboral reforzada y realizar los 
trámites administrativos que conllevan a sanciones frente a la accionada por 
violentar la normatividad vigente en materia de derechos laborales. 



RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBAS 

 
Documentales 
 
Solicito tener como prueba los siguientes documentos: 
 

1. Resolución No. 011184 del 27 de noviembre de 2023 ( 2 Folios) 
 

2. Registro civil Menor JERONIMO JIMENEZ FERNANDEZ (1Folio) 
 

3. Historia clínica especialidad de Cardiología Pediátrica de JERONIMO 
JIMENEZ FERNANDEZ ( 2 Folios) 

 

4. Historia clínica especialidad Onco-Hemantologia Pediátrica de Jerónimo 
Jiménez  (3 Folios) 

 

5. Historia clínica especialidad Cirugía Cardiovascular Pediátrica Jerónimo 
Jiménez Fernández (2 Folios) 

 

6. Recordatorio de cita especialidad cirugía cardiovascular pediátrica (1 folio) 
 

7. Resolución 12870 del 17 diciembre 2024.(18 Folios) 
 

8. Acta de comunicación resolución N° 12870 del 17 de diciembre del 2024. 
(1folio) 
 

 
 

 
JURAMENTO 

 
Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591/91, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento, que no he instaurado ACCIÓN DE TUTELA, con 
fundamento en los mismos hechos y derechos relacionados, ante ninguna autoridad 
judicial. No dispongo de otro medio o mecanismo judicial eficaz para la defensa de 
los mecanismos constitucionales vulnerados, pues los que he utilizado no se les 
está dando el trámite y precisamente se busca que sean eficaces.  

 
COMPETENCIA  

 
Señalado por el Decreto 2591/91 y 306/92, en concordancia con el artículo 86 de la 
Constitución Política y demás normas vigentes; tengo domicilio en la ciudad de 
Santa Marta, y es el Juez de tutela de este Distrito el llamado a conocer de esta 
acción.  



 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibe notificaciones en mi lugar de residencia ubicado en la Manzana 
17 Casa 17 Urbanización El Parque de esta ciudad. 
Celular: 320-452-0128 
Correo electrónico: ibe4785@gmail.com 
 
ENTIDAD ACCIONADA 

 

 EPMSC SANTA MARTA: tutelas.epcsantamarta@inpec.gov.co 
 

 INPEC: tutelas@inpec.gov.co – juridica@inpec.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 
IBETH DE LOS REYES JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 
C.C: 1.083.042.003 Santa Marta 
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